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En el presente trabajo de teeie, mismo que -

se ha titulado "Aspectos Negativos de le. Legítima De

:!'enee.", se trata de dar un pequeílo bosque jo de oomo ee 

que esta causa de juetit'iceoicSn, legítima det'enea, hs

ido evolucionR?ldo a trav~e de loe CcSdigoe Penales w AA 
teproyeotoe que se han dado en ~uestro país a travée

de los tiempos baste. llegar a nuestro Codigo Penal vi~ 

gente. 

Asimismo, se dará una breve expliceoicSn del.

porque se considera l.a. legítima det'enes como una cause. 

de justit'icscicSn, dándose tmnbién diversas ru:epcionee-

4e l.o que debemos entender ºº"'º leg:i'.tima det'enes. 

Ademáe, ee eetableceran cada uno de loe re-

quieitoe que debe de ·reunir la legítima det'enes para

considererle. como tal y de loe cuales se tratará de e~ 
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plicar en que consiste cada uno de éstos requisitos a

sí como establecer ei ea posible que a falta de alg1ino 

de ellos se puede establecer que la conducta realizada 

esta dentro de la legítima defensa o más bien, que por 

la falta de algún reauisito ee considere otro tipo de-

6onductR realizada. 

·En este trabaja, t•mbién se estudiaran.algu

nas conductas o casos en que no puede ser pos~ble el-

que ee consid ere unR legítima defensa, ya que por la

forme o en las condiciones en que se realice dicha co~ 

ducta estera exclui'da de ester dentro de esta cauea de 

justificacicSn las·c:.i.ales traerlUl como resultado la co

misicSn de algún delito debidamente tipificado y sano:l.ll. 

nado por nuestro Cc5digo Penal. 

Por último, se estudi~a lo que debe enten~ 

deree por exceso en la legítima defe~sa ademáll se d,.......: 

rán los casos en que exiete dicho exceso y así como el 

.artículo correspondiente que señala la penalidad que-

debe de imponerse a la persona que se exceda en su de

fensa y l.a. forme en que deberá de eer penado. 



CAl'I!J!UI.0 I. 

NOCIONES GENERALES. 
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AN~ECEDEHTES HIS~ORICOS. 

El legislador de 1871 empleó la palabra 01r

cunst1U10iB9 excluyentes de responsabilidad, para reu~ 

nir en dicho rubro lae cauaaa de excepción de la ree-

ponsabilided. En dicho ordenmniento la talta de.uno de 

loe el81lentoe conatitutivoa dal delito iapedía la tor

maoión de la reaponeabilidad penal, por lo tanto, si -

taltabe la lesión e un darecho o ei el intreetor no e

re libre ni coneoienta, no hsbís~ .reepectiv.,..ente res

ponsabilidad o sujeto eoU-.o dal delito. ,(1) 

En eete códice, ae regl!llllentó la legítima d~ 

tensa en la fracción 8a. del Artículo 34, inepiri!ndoae 

en el criterio da la Escuela Clásica que tund!llllenta e~ 

ta e:ms.111Tazna en la Lnpoeibilid~d moaent!Úlea en que el 

Estado •• enouentra de evitar la agresión injusta y de 

~l) Qenioeroe, Jos' Angel y Luis Garrido. LA LEY l'EKJ.L 
llXXICANA. Edit. ~tas. Ed . .' la. lü'xico.-1934. Pq • ..; 
59. 
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proteger al injustamente a.tacado. 

El. texto de e"ta causa de justificRción es -

uno de los m~s explorados en nuestra jurisprudencia y

sólo fue modificado ligerame te en su redacción tN>to

en el Código anterior como en el vigente por le.e re.?.o

nes que tuvo l.A. Comisión nevisora de 191.2, 

Dicha reforma consistió: en sustituir le. pe.

lRbra "inminente" por lfl fr~e "de lA. cual resul.te un

peligro inn.inente". Inminente es: próximo, inmediato.

Como el calificativo de a.,:resión parece centre.decir el. 

otro requisito: actuA,1, y como es au{e propio refertr:·

lR inminencia no a Je. ,..¡resión que debe de ser actual., 

presente sino al pel.igro que de ella resulte; hÉiy que

expresar esta circun .. tancia rel.e.tiva a pelip-o inmineJl 

te, no remoto o lejano, sino próximo, inllediato. ~ .... -

bién se varía l.a redacción "a no ser que el acusado -

pruebe" por "e. no ser que se pruebe". ( 2r 
El. l.egislador de l.929, adopt.S l.e. mimD& téon:i 

ca formal en l.o que se refiere s lee excluyentes, aun

en contra del parecer del sei'ior Lioencisdo Alasrst1 -

quien !!Detuvo que no debís usarse el vocable "circune

tanoisa" puea ellos se refieren al accidente de tiempo 

de lugar, persona., etc., unido a la esencia de un •er, 

(2) Cenioeros, José Angel. y Luis Garrido. op. oit. p.!8 
64 y 65. 
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crosa o acto; pero que tratP.ndose de materia jurÍdica,

ese accidente e.lcanza tan extraordinaria importancia -

que deja de ser accidente y se transforma en algo esen 

cial. 

El C6digo renal de 1931 no sigui6 en la cle

sific Mi6n de estas aausae, ·.el criterio determin"do -

por la doctrina ya consP.;µ-ada que las divide en causae 

de "inimputAbilidad" y causas de "justifiCRci6n"; 1ae

primeras que existen cu~ndo hay ausencia de ¡as condi= 

ciones fundamentales de inimputabil~dad (discernimien

to. de los actos), y las segundas que se caracterizan-

por la ausencia de ilegalidad delhecho realizado; o ..

quello otra clasi:f'icaci6n que las divide en oaueae de

inimputabilidad, causas de justificaci6n y excusas ab

solutorias, las cuales podrían resumirse con una poc ..... 

de exageraci6n así• "en que en las causas justifican~ 

tes no1,hay delito; en las de inimputabilidad no hay d.!!, 

lincuentee y en lne e:mcusas abeola.t,..i .... no hay pena,

aunque quede subsiste~te el carácter delictivo del ac

to, el cual no se caetiga por razones de polÍtioa' so~ 

cial". (3) 

El C6digo ~enal de 1931, estableci6 la legí

tima defensa en el Artículo 15 fracci6n III, quedando-

(3) Ceniceros, José Angel y Luis G._rido. op. cit. p~ 
59 y 60. 
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de la siguiente forma: 

"Gbrar el acusada en defensa de su persona,

de su hono1· o de sus bienes, o de la persona, honor o

bienes de otro, repeliend~ una agresi6n actual, violen 

ta, sin derecho y de la cual resulte un peligro inmi-

nente: a no ;!10 que se pruebe que intervino alguna de -

las circunstancias siguientes: 

Primera: que el 98redido provocó lR agre~ión 

dando causa inmediata y suficiente para ella. 

Segunda• que previó la a,;;reeiÓn y pudo fáci,1 

mente evitarla por otros medios legales. 

!l!ercerat que no hubo necesidad racional del 

medio empleado en la defensa. 

Cuarta: c¡ue el dallo que iba. a causar el ~rg_ 

sor era fácilmente reparable después por".xnedios lega

les o era notoriemente de poca importancia, comparado

con el que causó la defensa. 

Se presumirá que concurren los requisitos de 

la lesítima ·defensa, respecto de aquel que durante la

noohe rechazare en el momento mismo de estarse verifi

cando el escalamiento o fractura de los cercl\do", parg_ 

des o entradas de su.casa o departrur.ento habitados o -

de sus dependencias, cualquiera que sea el daño causa-
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do al a;resor. 

Igual presunci6n favorecerá al que causaré -

cuAlquier daiio a un extraño q_ r¡uien encentraré: aen-tro 

de su hogar; en 10 casa donde se encuentre si.t familia, 

aunque no sea su hogar haUitual; en un hogA.r Ajeno 1u~ 

aquél te.ng?, oilligfl.CiÓn legal de defender; E·n el local

donde aquél tenga sus cienes o donde se encuentren bi.@. 

nea ajenos que tenga obligación leg?..l de defender, 

siempre que esto suceda de noche y el intrusa ejerza-

violencia sobre las personas o sobre las cosa.a que en

tFtles sitios se hallen". (4) 

El Proyecto de 1949 articula lFt excluyente

en forma positiva. Dice el artículu 15 fracción II del 

Proyecta: "son causas excluyentes de res!)Onsabiillid.P-d

pena11 obrar Bl acusado en defensa de su persona, de· -

su honor o de sus bienes, o de la.persona, honor o bie

nes de otro, repeliendo una a.;reei&n actual e injueta

y de la qu&.J.resulte un peligro inminente, siempre que

na baya podido ser evitRda, exista .ecesidRd raoional

del medio empleado p!U'a repelerla y falte provocación

suficiente por parte del que se defiende, y que el da

ílo que iba a causar el ~resor no sea fácilmente repa

rable deepués por medios legales. (5) 

l'orte Pe ti t Cendaudap, Celestino. LA REFORluA PFNAL 
MEXICANA. Edit. Ruta. Ed. la. México. 1951. pác.31 
Carremcá y ~rujillo, Raúl, DERECHO 1-EllAL ILEXICANO. 
Edit. Porrúa. Ed. lla. México. 1976. pág. ·405 y -
406. 
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Se presumirá ~ue concurren estas circunstan

cias, respecto de aquel que durRnte lannoche recha2.are 

el escA.lemiento o fractura de los cercados, paredes c

entradas de eu casa o depart~~ento habitedo o de sus -

dependencias, cualquiera nue sea el da~o causado al a

gresor. 

Igual presunción favorecerá al que causaré-

cualquier daño a quien encontrare dentro de su hogar o 

en el de un tercero sie1r.pre que el intruso no justifi

que su presencia y ejerza violencia sobre las cosas o

sobrs las personas". ·'(6) 

Es de hacerse notar que para esta reforma s& 

acogió la crítica de que "el Código Mexicano, con un -

casuismo extre~o, en el que se contraponen requisitoe

positivos y negatioros, impone estas condiciones para-

la defensa propia y la ajena". (7) 

De l~ anterior se desprende que la legítima

defensa se integra con los siguientes el~mentos: exis

tencia d_e una n.gresión~ peligro de daño derivado de é.11 

ta y existencia de una. reacción, rechazo de una agre

sión o contra-ataque, pRra repeler la misma aeresión. 

En nuestro ·derecho, lA legítima defensa ti.., 

ne una fisonomía propia, una "nota" diferencial que hll 

(6) Porte Petit Candaudap, Celestino. op. cit. pág. J2 
(7) Porte Petit Candaudap, Celestino. EVOLUCION LEGIS/ 

LA~IVA l:-ENAL EN tiEXICO. Edit. Jurídica !i.exicana. 
Ea. la. »éxico. 1965. pág. 125. 
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ce de la conetrucci6n jurídica que la contiene un tipo 

especial y propia, con nueva juridicidad por esto debe 

ser considerade. la legítima defensa. como una de lae -

cauene de :ustificacion. (8) 

DI1'EREN~E5 ACEJ:CIOllES DE LA PALABRA 

LEGI~I~A DEFENSA. 

La legítima defensa está incluida en lee ca~ 

eas de justificaci6n. 

Causas de juetific aci6n son l!te c ondicionee

que excluyen la. antijuridicidad de une. conducta típica 

Es decir, aunque la. conducta del agente ee haya adecu_!! 

do al tipo, no es antijurídica por haberse realizado -

conforme a derecho. En consecuencia, faltRndo un ele

me.nto esencial del delito como lo ea la antijuridici

dad, el delito no se integra. 

La legítima defensa como causa de justifica

ción está. expreeemente declarada en la ley. En conse

cuencia, el que actúa en legítima defensa no realiza]¡ 

n8 conducta contraria al Derecho, no ·es antijurÍdica

eu conducta por autori2arlo la Ley a obrar en defensa

decsu vida, honor o bienes, ante un 8taque, inminente, 

grave y sin derecho ~sin excederse a la necesidad da

la defensa y dentro de la proporcionRlidad de loe me-

(8) Carrancá y Trujillo, Raúl. op. cit. pég. 406. 
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dios empleados". ( 9) 

~obre el conceFto de legítima defensa exis-

ten nwnerosas opiniones. 

Se puede definir esta causa de justificación 

como el contra-ataque (o repulsa) necesario y propor-

cional a unP Rgresión injusta, actual o iilll'inent~ que

pone en peligro bienes propios o R.jenos, aun cuando h,e. 

ya sido provocada insuficientemente. (10) 

Defender significa mantener incólume la cosa 

la persona o el derecho que se ve amenazado, rechazan

do el peligro y evitando el mal que le amenaza; y el -

legítima esa defensa cuando es auténtica y se lleva a

cabo por necesidad, contra una agresión injust.a y den

tro de los límites indispensables pera eu objeto. 

Coa• excluyente la legítima defensa sólo ti~ 

ne interés en aquellos caeos en que para realizarla se 

ha ejecutado un acto típico del Derecho Penal, que en

condicionee ordinarias sería delictuoec, pues ya se ha 

dichom que toda excluyente de responsabilidad supone -

la preeeccia de un Reto de esa naturaleza, el cual --

pierde su carácter delictuoso por eliminArse uno de ~ 

loe feotOres necese.r~ce pera integrar el.delito. 

La legítima defensa eólo tiene lugar contra-

(9) Angeles Contrerae, Jesús, COMPENDIO DE D RECHO PE;! 
NAL. Edit. Textos Universitarios. Ed. la. México.-
1969. pq. 199· 

(10) Porte Petit Candsudap, Celestino. A.PUNTAILIENTOS -
DE LA PARTE GENEl!l\L DE DERECHO PFNAL. Edit. Po
rrúa. Ed. 3a. México. 1977. pág. 501. 
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la agresión ejecutada por seres hwnP..nos, a los cuales

se infiere un daño como medio Único de parali?.ar su a

taque. (11) 

La legítima defensa es la repulsa inmediata

necesaria y proporcionada a una B15reeión actual e in~ 

justa, de la cual deriva un peligro iIULinente p~a bi~ 

nea tutelados por el Derecho. 

~Últiples son las definiciones dadas sobre

la legítima. defensa, pero loe tratadistas han visto -

siempre en ella la reculsa de una e.gresión antijurídi

ca y actual, por el atacado o tercera11 personas contra 

el agresor, cuando no traspasa la medida necesaria pa

ra la protección, o bien la defensa estimada necesaria 

para repeler una a,gresión actual y contrPria al dere-

cho, por ~edio de una lesión contra el agresor. (12) 

CONCEP.1'0 DE LEGITDIA Dl!:PENSA. 

La legítima defensa ha sido motivo de múlti

ple• definiciones en realidad, ce.da autor proporoione

la propia; destacan las de quienes con11ideran este in'!. 

tinto como cau11a de juetifioación, o de licitud, o co

mo CBU11a que conforma al Derecho la11 conducta11 tÍpioa11 

De acuerdo ·a nuestro Direcho Positivo, pode

mos definir conceptualmente l.a legí·ti.ma defensa como -

(ll) Villa.lobos, Ignacio. DERECHO PENAL ~EXICANO. Edit 
Porrúa. Ed. )a. lbéxico. 1975. pág. 391. 

(12) P~vón Vaeconcelos, Francisco. MANUAL DE DEi!ECHO -
PENAL ~EXICANO. Edit. Porrúa. Ed. )a. México. --
1974. pág. 287. 
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la conducta que se roali7.a en ejercicio del derecho -

que se tiene pera preservar intereses propios o de te~ 

cero que,se encuentran jurídicamente protegidos y que

eon víctimas de un ata.que ilegítimo. 

Como es de verse en esta definici6n no se i~ 

cluyen loe llamados aspectos negativos de la leg~tima

defensa y a los que se refiere nueetra Ley, ya que es

tos, por eu propia naturaleza y por disposición de la

Ley, vuelven ilegítima la conducta defensiva, o sea, -

que no corresponden, estrictamente referidos, a 1a ie

gÍtime defensa, sino al delito como unidad. Si concu

rren cualquiera de esa circunstancias con el acto ·de

fensivo. no habrá legítima defensa y e' quedará acred~ 

tada la antijuridicidad de la conducta típica. (13) 

LA LBGnDU. II!PEl'IS.L EH ll DUECHO 

!{)Sl~lVO •EXlCANO ACTUAL. 

En el Código Penal vigente, •e contempla la

l.egÍtima defensa de la siguiente forma• 

Artículo 15.- Son circUJletancias excluyentes 

de responsabilidad penal• 

llI.- Obrar el acusado en delfensa de eu per

sona, de su honor o d·e sus bienes, o de la persona, ho. 

nor o bienes de otro, repeliendo una 1!8l"eeión e.ctual.,-

(13) Vela ~revi~o, Sergio. ANTlJURlDlClDA.!> Y JUSTlPICJl 
ClON. Edit. l'orrúa. Ea. la. llléxioo. 1976. pég.317 
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violenta, sin derecho y de la cual resulte un peligro

inwinente, a no ser que se pruebe oue intervino alguna 

de las circunstancias siguientes: 

la. Queel a redido provoc6 le e¿:resi6n, dan

do causa iDJLediata y suficiente para ella; 

2a. Que previ6 la egr si6n y pudo fácilmente 

evitarla por otros medios legales; 

3a. Que no hubo necesidad racional del medio 

emplead0 en la defensa, y 

4a. Que el dallo que iba a causar el e;;resor

era r.milmente reparable después por medios legales c

era notoriBl!ente de poca importancia comparado con el

l¡ue caus6 la defensa. 

Se preewtirá que concurren loe requisitos de 

la legítima defensa, salvo prueba en contrario, reepe!!. 

to de aquél que cause un daBo a quien a través de la-

violencia, del eecalBIIliento o por cualquier otro medio 

trate de penetrar, sin derecho, a su hogar, al de su~ 

familia, a SUB dependencias O B loe de cualquier pere!!. 

na que tenga el mismo deber de defender o al eitio do¡¡ 

de se encuentren bienes propios o ajenos reepec•o de -

los que tenga la mimi.a obligaoi6n; o bien lo encuentre 

en alguno de aquellos lugares en circunstancias tales-
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que revelen la posibilidad de una agresi6n. 

Igual presunci&n fA.vorecerá e-1 aue A.cusnre -

cualquier daño a un intruso a quien sorprendiera en la 

habitaci6n u hogar propios, de su familia o de cual--

quiera otra persona aue tenga la misma obligaci6n de-

defender, o en el locl'll donde se encuentren bien.es pr_Q, 

pios o respecto de los que tenga la misma obligaci6n 

s1e~pre que la presencia del extra~o ocurra de noche o 

en circunstancies tales gue revelen la posibilidRd de

una '41resi6n. (14) 

Como se hr..bra podido apreciar en este capítu, 

lo, se ha realizado un somero estudio de la forma en -

que los Códigos y Anteproyectos de Código Penal, que-

se han dado en nuestro país, han reglamentado a la le

gítim" defensa. 

Respecto a esto, se hace notar que estos Có

digos y Anteproyectos de Código Penal han reglamentado 

l~ legítima det•nsa dentro d~l rubro seijalad9 como cal! 

ses.excluyentes de responsabilidad penal y la modifio~ 

oión que ha sufzido uno de otro siempre ha sido en fo;¡: 

ma muy somera, ya que Únican..ente se suprime una p8la-

bra o se aumenta algunas de ellas. 

Ahora bien, en cuanto a que se reglamente la 

( 14) Código }·enal pnra el Distridlo .i>ederal. Edi t. Fo
rrúa. ~~xico. 1985. pé~. ll y 12. 
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legítima defensa dentro de las c~uaas excluyentes de-

responsabilidad penal es porque aun cuando se ree.l.ice

una conducta la cual encuadre dentro de un tipo penal

determinado, esa conducta no podrá ser sancionable to

da ve~ que reúne eiertos requisitos expresamente seRa~J 

lados por la ley que la hacen no sancione.ble. 

Asimismo, el artículo ~ue reglomenta la legÍ 

timR defensa también señala loe casos en loe cueles no 

se pedro. considerar que 111. conducta realizada este de.!! 

tro de la legítima defensa y por lo tanto, eea sancio

nable ya que no reLWe loe requisitos necesarios pP.ra -

considerar que ee obra en legítima defensa, .por tal m,!1. 

tivo, si dicha conducta encuadra dentro de los casoe

que se señ1üan en. dicho artículo .la conducta realizada 

será sancionable por lo tanto para que une. conducta -

aea considerada como legítima defensa debe de reunir

los requisitos señalados en la ley los cuales son que 

sea una a,greeión actual, sin derecho y de la cual re

sulte un peligro inminente, como se podrá apreciar no 

se mencionR el que sea violenta ya que en forma , por

d em&s particular, considero que este requisito se deb~ 

ría ser suprimido como un requisito de la legítima de

fensa pues para que una a&reeión sea considerada como-
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tal debe de revestir de cierta violencia. 

Considero que ea un acierto muy grende el ~ 

que al regl8ment~rse la legítima defensa en el Código

Pene.l, se ha5a ~ención de oue lo~ terceros que defien

den bienes ajenos t~u.bién pue 4 en en un momento determ~ 

nado el alegar la legítim~ defensa ya que si nuestro -

Código Penal no hiciere mención de esto y no amp~a la 

conducta de un tercero, este al ver el peligro en que

se hallaren los bienes de una persona ajena de loe cug 

les tiene obligación de defender, dicho tercero no ee

atrevería de defender los bienes que viera que es+uvi~ 

ran en peligro pero como ya se menciono es un gr~ e.e

cierto del Código renal el manifestar que la conducta

del tercero encuadra en la legítima defensa siempre y

cuando reúna los requisitos oue S& mencionR.n en el 06-

digo Penal. 

En nuestro Códigos Penales y Anteproyectos 

de Código Penal, noee diÓ en eí una definición de lo ~ 

que debería entenderse por la legítim~ defensa, ya nue 

Únicamen1e ae establecieron los requisitos que debería 

de reunir la legítim~ defensa, así como los casos en -

que no se consideraría la oonduoita como legítima defe~ 

ea, por tal motivo y gueriendo dar une idea de una de-
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finició.n de leg~tima defensa se podría. decir que: "es

un contra-ataque o repulsa a una 86r~sión actual., sin

derecho y de J.a cu~l tel!l&&·;por resultadoel causar un -

daño a los bienes de una personi::!. o de un tercero". 

ror consiguiente y concluyendo con este capi 

tulo, se tra•o de dar un bosquejo de co~o se han ido 

regulado la legíti~a def nsa a traves de los Códigos y 

Anteproyectos de Código Penal de nuestro país y como 

es que se fue modificando su redacción hasta llegar e.

la forma en que esta redactada a la fe ha, baciendo!le

bincapié de que todoi estoP Códigos y Anteproyectos,~ 

mencionan loe mismos requiAitoa p~a con~iderar una--

legítima defensa como tRl. 



CAPITUIO II, 

ELEMENTOS DE LA LEGITI!l!A DEFENSA, 
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La R. Suprema Corte de Justicia de l." Naci6n 

nos dice, que "del Artícul.o 15, fracci6n III, del C6d~ 

go Penal del Distr.ito y Territerios .i?ederal.ew., podemos 

desprender como elementos de la legítima defensa loe -

siguientes• 

a). Existencia de una !!i!:r•si6n; 

b). Un pel.igro de daño derivado de .!eta y 

o). La existencia de una defensa, proporcio-

n.ada a la a.gresi6n." (l.) 

.La agreei6n ee un concept que puede eer mo-

tivo de una doble definioi6n, eegÚn ee refiera al agr~ 

sor o al. ~redido. 

En el jirimer caeo la agresión ee define como 

la co.nduota que ponJ1,•n peligro o l.eeiona un intero!e ·

jurídicamente protegido. 

(l) Porte l'etit Cruidaudap, Cel.eetino, Al'UNTAMIENTOS DE 
LA l'ARTE GENERAL DE DERECHO PENAL. Edit. l'orrúa.
Ed. 3a. ~o!xico. l.977. pé{¡. 503. 
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Esta definici6n se integra con los siguien-

tes elementos: 

al. Una conducta. 

Por conducta entendemos la manifestación ex

terna de~la voluntad. SignifiCR esto que Únicamente pQ 

drén ser sujetos activos (agresores) en la 9<':resi6n 

los seres capaces de manifestar su voluntad, con lo 

que se excluyen aquellos acontecimientos en los cuales 

un bien jurídicamente p1·otegido es lesionado o pueeto

en peligro con motivo de ataques de seres irracional.es 

La a.gresi6n es, esencialmente, una fonna de

conducta y presupone la existencia de una voluntad, e~ 

puesto que no se da tratándose de loe seres irraciona

les •. Contra l.os ataques irrru:ionalee ee da el caeo del 

Estado de Necesidad, pero no el de la legítima defensa 

b). Existencia de un bien jurídicamente tu:ll!. 

lado. 

Para que la conducta pueda lleg.ar a coneti-

tuir una ~resi6n se r~quiere un interés hru,:ia el cual 

va encaminado leaivamente esa conducta; no cualqufer-

interés es susceptible de defensa contr"l. uneii. conducta

SJ~reeiva; lo es eol~ente el que se encuentra jurÍdic.§ 

mente protegido. 
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Debe entenderse que no es necesaria la exis

tencia de ~n interés jurÍdicemente protegido por un ti 

po penal sino simple~ente se requiere qae hqya t~tela

d el derecho 80bre un interés deter~inado. 

el. Deeprotecci6n al. bien jurídicrul'.ente pro= 

tegido, corr.o consecuencia de la conducta específica. 

Cuando Ae proporciono el concepto de B<;re--

si6n, se utili1.eron las do" forwas relev0.nres pera el

Derecho en lo relativo al ataaue, o sea, puestn e~ pe

ligro y lesi6n del bien tutelado; rur.bas formas se sin

tetizan en el concepto de desprotección, nue significa 

en esta caso la cearu:i6n trAAsitoria de la seguridad. e 

integridad. que el Derecho brinda a loa bienes que ha

elevado ·a la jerarquía de intereses jurídicoa, La con

ducta que matiza a la agresi6n tiende a desproteger al 

bien jurÍdice:nente tutele.do, aprovechando la. aperente

inseguridad en que se encuentra, y es, precisamente e~ 

ta inseguridad transitoria la que facult~ al derecho -

al ejercicio de la legítima defensa. 

La desprotecci6n que la conducta provoc.;. {lJI. 

si6n o puesta en peligro), no requiere ser constituti

va de delito pera mo~~ver la respuesta del Bj;redido. -

Basta que de ella resulte objetivamente la cesaci6n de 
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la protección del Derecho para que la 13.gresión quede -

de bid a"Ilent_e i!lte~radR. 

uuando 1a desprotección existe, objetivemen

te determin~da, es indudab1e que el riesgo era patente 

para el bien y esa hipótesis el acto de defensa carece 

de entijuridicidad. La Elll'.enaza por consiguiente, sólo

cuando realmente provoca la desprotección es integran

te del concepto de agresión. 

En el segundo caso de los antes mencionsdos, 

'"to , ee~ en lo referente a1 agredido, 1s agresión debe 

entenderse conceptualmente como la invasión a un esta

do de derecho preexistente que ha constituido un dere

cho subjetivo a favor de a1guien. 

La natura1eze misma de la legítima de-fense -

(ejercicio de un derecho),es el ºsoetén de la def'i?i.i--· 

ción proporcionada, Eefectivemente, para que 1a legít1 

ina defe nea puede existir, ee meneeter 1a titularidad -

de un derecho que puede ejerciterse. E1 ejercicio de

este derecho defensivo resulte de lli invseión que su

fre el derecho propio o ajeno que se ve desprotegido -

por una conducta que lo lesiona o pone e1 peligro. En

estae condicionee, e~ titular del derecho deeprotegido 

lo ee t .. bi'n del derecho de defender1o y de a11í que-
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pueda repeler el ~cto ?gresivo: no es indispensable~ 

que el ~cto defensivo lo realice el tituler del bien -

agredido, sino aue puede hacerlo cuPlquiera que, en e

se momento, puede coneiñerarse igualmente facultado p~ 

ra defender intereses injustPmente P~redidoe: por esto 

Último es que se h'1ble de le constitución de un dere-

cho subjetivo a favor de alguien. (2) 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Ne.ción 

ha establecido que por a;;;resión debe entenderse el mo

vimiento corporal voluntario del sujeto que amenaza l~ 

eionar o que lesiona bienes jurÍdicemente tutelados. 

ror eu parte el H. Tribunal Superior de Justicia· del 

Die tri to Fed·eral y Territorios Federales, ha coneider.11. 

do que debe entenderse por agresión, la embestida, at.11. 

que o actividad injusta, a toda acción ofensiva pera -

causar un mP-1 cue comprometa o Pºl18ª en peligro la per. 

eona o loe derechos de alguna. 

En coneeouenoia, por SJµ"eei6n debemos enten

der, la conducta con la cual el Rgente lesiona.o pone

en peligro un bien jurídicamente tutelado. (3) 

lia fl8%'U1Ón.que mot:l:vB<;:la··legítima defensa 

tiene conforme al Derecho lliexiceno, diversos requisi

tos que eont ha de ser una Bt':resión actual, violenta,-

(2) Vela Treviño, Sergio. ANTIJURIDIClDAD Y JUS~IFlCA/ 
CIO?I. Edit. l?orrúa. ll:d. la. liléxico. 1976. pág. 326 
-330. 

(3) Porte Petit Csndaudap, Celestino. op. cit. pág. -
503-504. 
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sin derecho y de la que resu~te un peligro inminente-

para los bienes protegidos por esta causa de justific~ 

ción. 

El primer requisito de le agresión lo inte~ 

gra su actualidad. 

Actual, deriva del latín actuales, de '."'tus, 

acto y significa presente. 

La exigencia de ser actual la ~esión, ex-

cluye dos momentos: el pasado y el futuro. Por consi-

guiente, no podrá haber legítima defensa contra una a

gresión "acabada o téhnineda11
, o bien que "sólo amena

za en lo porvenir" • (.~) 

Este requisito, e•presa a.u e l" agresión y le 

defensa.han de ser simultáneas en tiempo. Si le agre-

sión todavía no se he manifestado, sino que solamente

es prevísta, no cRbe lR de~ensa. 

El agente no está obligado a esperar hasta~ 

que se realice el daño, o por lo menor, baste que exi~ 

ten golpes fallidos, porque la agresión es actual, de~ 

de que comienzan las vías de hecho. 

~ampoco cebe le defensa contra una ~esión

pasada¡ la reacción del agredido tiene entonces el ca

rácter de venganza, no de defensa. Pero puede ocurrir-

(4) Porte Petit CRndaudap, Celestino. op. cit. p"8.506 
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que la a&reeión continúe desFuée de haberse comenzado

ª realizar el daño y entonces cabe la defensa contra...:. 

el daño que todavía no se hR realizado. Se presenta en 

ocasiones e1 caso de que el agresor después de haber-

causado un daño, o haberlo intent?do,dando lugar eon -

eu agresión a la legítima defensa, huye¡ esta.situa-

ción de. fin a la ru:,resión y por lo tanto a la defensa, 

lR causa de jústif'icación pueae amparar y ?.mpara el d.!! 

ao caueedo mientras el agresor mantenía su actitud de

ataque, pero cuando huye, no cabe ya la defensa sino

le. venganza del agente. ( 5 l 
Con la actualidad se enlaza la imprevisión e 

imposible evitación legal de la agresión. Así, en nue~ 

tro Derecho no obra en legítima defensa el acusado que 

previó la egresión y pudo f!Úlilmente evitarla por o~

troe •edioe legales. La previsión de la e.¡!reaidn es de 

carácter subjetivo; su posible evite.cidn legal, objeti 

va; la doctrina más aceptada afirma que este Último e

lemento ao impone al ~edido la obligación de huir ~ 

te la agreaión. (6) 

Para el Derecho llexiceno será actual, la a

gresión que provoca l~esprotección de un bien jurídi

oement• protegido, con el consiguiente peligro pera el 

(5) At>erca, Ricardo. EL DERECl:iO FENAL EN ldEXICO. Edit. 
Jus. Volumen III. ~éxioo, 1941. pllg. 2e2-283. 

(6) Cerrencá y Trujillo, .liaúl, DE:lECHO rENAL lii.EXICA.NO. 
Edit. Antigua Librería Robredo. Ea. 6a. Tomo II. -
México. 1964. pág. 83. 
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mismo. 

El ataque o agresión, pera motivar una repul 

ea legítim~, debe ser, además de actual violenta. 

Este calificativo del ~taque que contiene 

nuestra Ley Positiva, ha sido duramente criticado; se

le ha considerado una redundancia, FOrque "no puede ni 

siquiera concebirse una agresión inminente, sin violei 

cia de parte del que agrede". 

El concepto de violencia lleva implícito el

del ejercicio material de la fuerza, que es lo que ha

pretendido destacar el legislador mexicano; esto sign1 

fica la imposibilidad de aceptar agresiones olllisivae.

La violencia es característica del ataque_ y debe -t•!l. 

dere• como el empleo o uso de medioe provenien~ee del

Ímpetu agresivo; puede haber violencia derivada de CCI!.. 

portemientos o bien de loe medios utilizados por el a

gresor para realiP.ar el ataque como sería el caeo de

las armas o instrumentos lesivos la violencia se forma 

conceptualmente por e~ementos subjetivo~ {.UU..o agres~ 
vo) y materiales {despliegue de condiciones o empleo 

de medios eepecialee). Unicemente podrá considerarse ~ 

como at8Que violento .el que realice con ánimo egreeivo 

el atllOIUlte y se manifieste materialmente como despli~ 
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gue de fuerzas contra el ogredido. La fuerza que se~ 

realiza contra el agredido puede ser tanto violencia-

fÍeicR co~o moral, siempre que esta última tenga como

origen hechos materiales, como amenazas, amB8oe, o --

cualquiera otra equive.lente. ( 7) 

Loe tribune.lee han establecido: a;;resi6n vi~ 

lenta, es la ejecutada con Ímpetu y fuerza de ras6n y

justicia. "Para que la legítima defensa teD41:a luger, -

se necestia que el oue lR e.legue, haya obrado repelie~ 

do uno ag:resi6n a.ctue.l y violenta, es decir, que se d~ 

eerrolle de una manera intempestiva que no pudo prever 

ni eviter el agredido". Para scepter como v.Uido el e~ 

jercicio de la leg:i'.tima def·nsa es menester como se-

desprende de la fracción III del Artículo l5 del Códi

go Penal, qu!:J!l a.eta leeivo que amenace un determina-

do bien jur:i'.dico, sea de tal manera violento y repent1 

no, que no sea posible intenter otro medio racional p~ 

ra evitarlo; precisamente por es: a consideraoi6n, ae

estatuye en el propio !ll'tíoulo como condici6n indiepen 

sable pera hacer valer la excluyente, la necesidad ra

cional del medio empleado en la defensa. (8) 

La tercera cerscterística del ataque, de a--

cuerdo con la Ley Mexicana, la constituye el hecho de-

(7) Vela Trevifto, Sergio. op. cit. pág. 333-335. 
(8) ~orte Petit Candaudap, Celestino. op. cit. pá«. 

508. 
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que se realice s~n derecho. 

La legítima defensa encuentra su verdadero -

apoyo en lo ilegítimo del ataque que se repele. Es pr~ 

eisemente esa conoeptualizaci6n de ilegitimidad del a

taque la que ubica la preponderancia de loe intereses -

jurídicamente protegidos, estableciendo el valor supe

rior del ue se encuentra en el campo de justo o legí

timo sobre el inferior de quien está en el de lo injU§. 

to o ilegítimo. 

El Rspecto negativo (sin) del derecho, no -

obstante ser careo•eríetica del ataque o agreei6n, en

realidad es un Rtributo del que carece· el ataque; que 

remos decir con eeto que el ataque no es en aí miemo-

portador de un elemento val.orativo ·como es el derecho, 

sino que ee el eujeto .... t~Te en la agreei6n quien púe

de tener derecho a atacar o carecer de eae derecho; si 

el que ataca tiene derecho a hsoerlo, el ataque eerá

con derecho; en cambio, ei el atacante carece de eee -

dereoho a la agreei6n, aotuará ein terecho ~ p~r ello, 

ei eu ataque e• aotual y violento, podrá eer repelido

en un aoto de legítima defenea. 

Oonoeptual.rente ee puede definir la caracte

ríetioa de la s.greei6n denominada "sin derecho", en~-
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los siguientes términos: es la desprotección (dafio o -

puesta en peligro) de intereses jurídicamente tutela

dos por medio de una conducta cerente de motivación y

fundament!LCiÓn jurídica. 

Para la legitimación del acto defensivo no

es bastante ~ue la agresión de produzca y que tenga -

las caracterí~ticas ya dichas sino que se requiere tB!!I 

bién que de ella pueda resultar o resulte una conse--~ 

cuencia expresa.1.ente señalada pot..la Ley, que coneiete

en l peligro inminente de lesión o da~o a los bienes

jurÍdicA111ente tutela<tos. 

Por peligro, debemos entender, una certeza o 

probabilidad de que ocurra un daño al bien jurÍdiceme~ 

te tute¡ado, tomando en considersción la situación de

hechos ~~ncurrente con la e;;i;reeión; son los hechos con . . 
currentee en el momento de.la agresión loa que propor

cionan la probabilidad o la certeza que el daño ocurra 

o se agrave. En eetae condiciones, será ~resiÓn peli

grosa aqueJ.,la que permita eer valorada como ceu11a cie¡: 

ta o probable de un daño a un bien tutelado, valora-

ción que deberá realizarse desde el punto de vista ob

jetivo de loe hachos concurrentes al despliegue de la

conduo.ta. (9) 

(9) Vela Treviño, Sergio. op. cit. p"8. 336-340. 
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La in.kinencia del peligro es a menudo confu,¡¡ 

dida con el requisito de actualidad de la a.gresi6n. Ag 

tual es ló que está presente en e. tiempo; inminente -

lo ~ue se halla en un futuro inmediato; un instante -

bastar.S. p"ra que lo inreinente se convierta en presente 

para que el peligro se realice en daño; pero mie~trae

tanto, lo actual y lo inminent~ se excluyen recíproca

mente. (lo) 

Peligro inminente es el que objetivamente r~ 

vele la probabilidad de un daño a un ien tutelado por 

el derecho, "ocurrir p;onta:r.ente. (11) 

La agresión ha de amenazar bienes protegidos 

jurídicamente: la persona, el honor o loe bienes del~ 

que se defiende o de un tercero a quien se defiende. 

SegÚan la parte final del p_i!rrafo III del A¡: 

tículo 15 del 06digo Penal del Distr:jjg, no ea legíti~ 

ma la dei'enea en lee siguientes casos: 11i el a.gredido

provoc6 la e.gre11i6n, dando ceuea inmediata y suficien

te para ella; si prev16 la R,grtei6n y pudo i'ácilmente

evitarla por otros medios legal.ea; si no hubo1·neoe11i

dad racional del medio em leado en la defensa; o, por

Úl tilllo, ei el dall.o qu·e iba a e euear el agresor era t&

~ilmente reparable después por medios legales o era n~ 

(lo) Abarca, Ricardo. op. cit. pÁg. 286. 
(11~ Vela Treviño, Sergio. op. cit. pÁg. 341. 
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toriamente de poca importancia, comparado con el que-

caus6 lo. defenRa. (l2) 

Fara que ee prese;te la. legítima defensa se

requiere la existencia de una agr si6n pero además, y

ello es ab,,olutamente esencial, se necee±:ta que el in

dividuo ( a.ousado dice la Ley), obre "repeliendo" esa -

8.{(reei6n. 

El acto de repelimiento de la A1>reei6n debe

vulnerar interese¡SurÍdicamente protegidos, ya que de

otra manera, la repulsa sería irrelevante, para loa e

fectos de buscar su conformidad con el derecho. Caeua,l 

mente se determina ei esa conducta de repulsa fue la-

aue provoo6 la afectaci6n del bien tutelado correspon

diente R.l. agresor. 

l'or defensa, para loe efectos de la cmiea -

justificante de la legítima defensa, entendemos la con 

ducta que se manifiesta en repelimiento de una a.gre-

si6n injusta, afectando intereses jurídicamente prote

gidos. 

La forma en que está redactada la fra.oci6n -

III del. Artículo l.5 (Obrar el acusado. • Repeliendo-

una scre11.i611) • nos ht\bla claramente de una especial 111.Q. 

tivaci6n en la conducta defensiva, ya que "obrar" eig-

(l2) Castellanos Tena, Fernando. LINEAJ<IENTOS ELEl1ENTA 
LES DE DERECHO l'FNAL. Edi t. l'orrúa. Ed. l5a. llbi 
co. l.981. pág. 192-193. 
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nifica un co~portruniento, una conducta, que se mani--

fiesta. 1'repeliendo", o l.o que es igual., se requiere C.Q. 

mo presupuesto, el Ánimo o voluntad de defensa. 

Pera nosutros, es requisito indispensable p~ 

re l~ legitimación del acto defensivv el que la condus 

ta se realice en función de la preserv~~ión de los in

tereses (p»opios o ajenos) que el ataque amenazasi po

niéndolos en peligro o lesionándolos, Siendo la funda

mentación de la legítima defensa el principio de la -

preponderancia de loe intereses y ante una situación-

conflictiva consideramos que ee lógico que el sacrifi

cio de un bien o interés se realice con el pleno cono-

. cimiento de la existencia del conflicto. 

De acue:r;-do, oon la redacc·iÓn de nuestro 06-

digo', la forma de la defensa tiene que menifeete.rse -

"repeliendo" una agresión, lo que ciertamente crea la

necesidad de una tendencia finalista en el acto defe.,..;.. 

sivo, que va directamente encA1D.inada al !'Cto de repul

sa y ello presupone la conciencia de la situación y la 

voluntad de aotuar consecuentemente. (13) 

Después de haber trRnecrito algunas opinio

nes de diversos au-tor·ee, respecto a l.oe elementos que 

se deben de tener en cuenta o que deben de fije.rae pa-

(l3) Vela TreviHo, Sergio. op. cit. pág. 342-344. 
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ra consl.de:re.r que la conducta de un sujeto esta reves

tida o ftlJtd?.mentada en que dicho sujeto obra en legít;i. 

~R def~nsa, me permito dar ciertas opiniones al respe~ 

to de este capítulo la" cuales expondre a continuaci6n 

SegÚFl.Il la fre.cci6n 111, del Aitículo 15, de -

nueRtro Código ?ena.l, para que pueda considera.re~ o e.§. 

tablecerse una verdadera legítima defensa,~sta debe 

de reunir ciertos requisitos los cuales son oue se re

pela una agresión y oue esta e.-;resión debe de tener -

ciertas condiciones, tales co~o, que sea actual, vio-

lenta y sin derecho y que de la agresi6n resulte un p~ 

ligro inminente. 

Considero que en la fracci6n antes menciona

d a, nuestro C6digo Penal, trata de estaolecer los re~ 

ouisitos para CJnfigure.r un,. verdadera legítimR defen..: 

ea, pero respecto a que manifiesta que dicha a.<;resi6n

.debe de ser violenta, creo que aun cuandu nuestro C6d,i. 

go Penal, no estatuyera expresazr.ente se AObre entende

ría" que la BBresi6n es violenta ya a·ea en forma física 

o mors.1, pues considero que toda n;;reei6n tiene algo -

de violento. 

Ahora bien, por agresión podrirunos entender, 

que es un ataque el cual tiene como finalidad lesionar 
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los bienes o lR vida de una persona, o lo~ bienes o -

la vida de un tercero cue trata de defender los bienes 

de alguna persona que se encuentran en peli,;ro, 

\Jonsiderv que, pa=a. que este requisit·.J se -

puefl a dar es necesario la voluntad de larperevne. que 

pretende realizar la a.greeión, por lo que únicnmente -

puaré o~r~r en legÍtiinst defensa, loe seres 1ue tienen

plene. capacidad de pensar y de entender l<t acc16n que

van a realizar, por lo nue se excluyen lne a.gresiones

nue co~ete!l los a..ninales o seres irreciontles, ya que

contra tal ataque se estaría. dentro de un estRdo de n~ 

cesidad al defenderse de dicha egres16n. 

l'or consio;uiente, el. oujet" que se· ve ntacA.

do o ~4redido esta en el pleno derecho de defenderse -

contra tA.l e.gres16n, la cue.l deberá de llenar ciertoe

requ1sitos o condiciones, tales como que die.ha egre-

si6n se a e.e tu al. 

Al manifestar que el sujeto e;¡redido debe de 

repel.er una egresidn actual, con esto se quiere dar e-

entender, que en el momento en que el sujeto esta sie~ 

do agredido en ese mi111to debe de repeler la e,o;residn,

ya que si se defiende después de que ha sido agredido, 

ya no se podrá considerar que esta repeliendo l.e. egre-



-44-

si6n actual, sino que m~B bien trata de vengarse por -

la A?resi6n de que fue objeto en un tiempo ya p•sado,

por lo aue Únicrunente eu defensa ~erá legÍti~a cuAndo

repel.a le. agresión en e 1 momento rr.iSl!!O de ester se ver~ 

ficando ésta. 

Asimismo, el sujeto que repele la ~~reeión,

debe tBl!'.bién de tener en cuenta que para que su defen~

sa sea válida, debe este de evitar lo más que se pueda 

el tener que repeler la-agresi6n, ya que si dicho su~ 

to de. causa para que la "6resi6n se dt! o el mismo pro

voca dicha agrcsi6n o aun cuando haya ¡revisto la•,agr.§. 

si6n no hace nada por evitar el repeler ls agresi6n, -

entonces, su defensa no ea válida a la luz del derecho 

y por las consecuencias o resultados, que ee den dicha 

per~ona·~endrá que responder legalmente por ella. 

For otro lado, como ya se hizo notar en pá

rrafos anteriores al est,.blecer nuestro C6digo l'enal,

que la repelici6n de la a.gresi6n debe de ser violenta, 

este presupuesto creo que se podría suprimir de la ~

fracci6n III, del Artículo 15, ya que considero aue tQ 

da "8r•ei6n va revestida de cierta violencia, ya eea -

de tipo. físico o moral, pues si una agresi6n no tiene

algo 4• "Yiolento, entonces, no se considerara como una 
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agresión, sino como otro tipo de ecto. · 

En cuento, a que la agresión debe de ser sin 

derecho, &B obvio considerar, que si la persone que ee 

agredida se defiende contra t•l agresión, su defensa -

se legítima, ye. que obra en razón " que la agresión de 

que es onjeto no reviste de la condición o cRracterís

tica legalmente determinada por la Ley, pero en cambio 

si repele una ~resi6n que no va contra derecho sino -

que esta legitima y legalmente fundP!llentado en las le

yes, l" defensa de dicho sujeto no podrá ser lega1 si

no que esta fuera de" derecho y por las con~ecuenciae

que pueda tener su defensa se le impondrá la eanoión~ 

que corresponda. 

~or lo que es de considerarse, que el que a

taca o euede si su conducta esta fuera de derecho o -

de lo legalmente establecido su agresión ee sin dere~ 

cho; por lo que el sujeto que repele dicha agresión,~ 

esta en el más emplio derecho de defenderse siendo su

defenea legítima contra la agresión que injuetemente 

h,.: sufrido y de la cual se he. defendido. 

Asimismo respecto a que de la egresión debe

de resultar un peligro inminente de dai'lo, considero ~ 

que al· ~ablar de peligro ee de entenderse que con la -
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agresión se van a lesionar o daffar bienes o la misma -

persona del que sufre la agresión, siendo este da~o en 

el mou,~b:to mismo en que se esta sufriendo lA. a~resión; 

por esto es que el Código Fenal, habla de inminente -

porque es lo que va a surgir o se va a dar en un mome~ 

to determinado en un futuro no lejano y que al darse -

la agresión surge de inmediato el peligro sobre loe-

bienes de la perscna agredida. 

Por Último, es de hacerse notar, que e..l. rep~ 

ler una E!Jj:resión se esta defendiendo bienes jurídica

mente tutelados por la Ley, por lo que la defensa que

me heea e dichos bienes es legítima y legalmente. con

forme a derecho, ya que si se establece que la persona 

qu·e ·repel.e la E!Jj:resión no defiende bienes jurÍdic•en

te t'utel.sdos su defensa será contra derecho y por lo -

tanto, no se podrá determinar que obra en legítima de

fensa. 

Por todo lo antes exp~esto, po?ríamos con- -

cluir que para que se.pueda establecer que .una persona 

obro en l.egítima defensa, es necesario que se reúÍlan -

todos y cada uno de los elementos ya descritos, ya que 

a fal.ta de alguno de "ellos no se podrá considerar una

legítiaa defensa, sino que más bien sería l.a constitu-
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ci6n de legún delito. 

Ahora bien, trunbién cabe hacer notar, que el 

sujeto que repele la e.gresi6n debe de estar defendien

do bienes jurÍdice~ente tuteladoa por la Ley, ya que -

si se detennine que ao fue así, su defensa no cabra 

dentro de lo legítimo y será contrario a dez•echo. 



CAPITULO III. 

CASOS EN QUE NO O:PERA LA LEGITDIA DEPENSA. 
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EN RIÑA. 

Anali~adoe loe elementos de le legítima de~ 

!enea, a nuestro pF1recer no puede darse eeta excluven

te cuando existe riffa. En efeoto, lR rifta, contienda,

de obra y no de palabra, según le definioión legal, ~ 

etrio°*U seneu entendida, ee opoeioi6n de fuer$ae !Íei

c ae, y J:i!lto eensu, ee toda oontiende, aun le iorms1• -

moral o ideológica; aunque 6eta ea el' anteoedente neo~ 

eario de aquella, a le contienda de obre se refiere la 

Ley y no e la de palabra. ( l) 

La rifta, en el Derecho Fenal Mexicano, no ea 

un delito, es una fonoe. oircunetencisl de re&lize.oión

de loe delitos de lesiones y homioidio. 

Bl artícul~ 314 del Código Penal la define -

así• Por riffa se entiende pare. todoe loe efectos pene-

(l) Cerrenoi!. y 'l'rujillo, Reúl. LAS CAUSAS QUE EXCLUYFN 
LA INCRlllINACION. Edit. Eduardo Limón. Ea. la. M'
xioo. 1944. pdg. 297. 
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lea 1'1 contiend" de obr0 y no 1'1 de pal'1br'1, entre dos 

o más personas. La rif\a es un combate material, una P.!. 

lea física, unA lucha violenta entre varias pereonas,

las cuales se cambian golpea con potencialidad leaiva

en su intención; dentro de la noción grP~atical de la

rif\a es indiferente que los rijosos fra.ca.aen en su ac

titud lesiva o consumen daños de lesiones o de homici

dio; pero para la punibilidad como la riña no ee, sino 

unR. circunstancia de reali?.aoión, ee 11.enester lR. coneg_ 

aaoión de estos Últimos da·oe en cualquiera de loa con 

tendientes, en varios o en todoa. 

Dentro de la definición legal de ia riña, se 

involucran lee-contiende.e de repelición, de;.evitaoión, 

que en !>Caeionee traen apareje.des el ejercicio de la -

legítima defensa. (2) 

La expresión contienda de obre noe da idee.

de una dispute. que ee re1111itl.Te en acciones lesivas que 

se mueven una contra otra, de intercambio de golpea o

accionea lesivas entre doe o máe personas. 

Mae este concepto pur..mente objetivo no noa

da la total nución penalíatica de la riña. En efecto,

pi'n••• .. n una agresión injusta y su repulsa que pue- -

de con•!Weraree objetivamente como una contienda de o-

(2) González de la Vega, Francisco. DERECHO ~ENAL ~EX~ 
CANO. Edit. Forrúa. Ed. 17a. ~éxico. 1981. p~. -
56 y 57. 
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bra; como un intercambio de acciones lesivas y, sin e;t 

bargo no se trata de una riña. 

En la legítima defensa el é.nimo del agresor

es causar un dsño y el del que se defiende es eJ,.de re

peler la egresión; en tanto que en la riña loe rijosos 

obran con ánimo de contender, existe una mutua acepta

ción de intercambiar accione• lesivas, aceptación que

entre.ña un consentimiento de loe daños que puedan su~ 

frir. 

Le. riñe., se compone de un elementos objetivo 

intercambio de acciones lesivas, y de un elemento sub

jetivo• el ánimo de contender. Este iblimo entraña, un

consentimiento de loe posibles resultados, constituye

la ratio legis de la atenuación, ya que revele ~el de

sinteres de los rijosos sobre sus vidas y le. acepta.--

ción de los resultados deñoeoe que de le riñe. pudieran 

derivarse pare cada uno de ellos". 

Es claro que el consentimiento puede ser ex

preso o tácito 1 que, ~nclueive, e. veces entre!le. un a

cuerdo respecto e. le. intensidad lesiva de lee eocionee 

que se proponen intercambiar. As!, si doe eujetoe con

vienen en dirimir un ·cont'licto intercambiando bo:t'eta-

des y•e• medio de le luche. UBO de ellos repentinsmen~ 
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te, con un arrea de fuego, mata R su contrario, no pue

de afirmarse que el homicidio se cometió en riña, ya-

que en ningÚn momento el oociso acepto o consintió el

empleo del ~edio usado por su contrincante, y por ende 

no se da lR ratio de la atenuaci6n. (3) 

Es necesario, pues, para que pueda entrR.r en 

función la atenuación de pena ee~ablecida en elS:.tícu~ 

lo 308, que la muerte del rijoso ee hubierR ocAaionado 

a consecuencia de uno de loe golpes que le fueron infe 

ridos durante el tiempo en que la ri!la se activaba (4) 

La riffa.Y la legítilna defensa nG pueden coe

xistir. Son incompatibles; ee excluyen por su propia 

naturaleza, son Ant!186nicos entre sí. 

E,. evidente cuando contra una e.grel!icSn se e

jercita' el derecho de defenderse legitimanente, hay u-. 

na "contienda de obra• 7 9in embargo·, no puede deoirl!e 

que exista una ri!la • .!!era distinguirse éeta de la leg! 

tima defensa, ee apoyen algunos únicamente en el ele

mento externo o~material de la riffa, sin considerar el 

elemento interno o pe!quioo. 

En la legítima det'enea, existe la "contienda 

de obra~, pero no a virtud de une. aceptaoi6n, sino co

mo coneecuanoia de la repelici6n a una agreei6n injus-

( 3)Cardona Arizmendi, Enrique. Ai:UNTAb.IEN'IO DE DE!IBCHO 
.!!BNAL. Edit. Cárdenas editor y distribuidor. Ed. 2a 
•':o:Soo. 1976. p!lg. 21 y 22. 

(4) Jiménez Huerta, )isriano. DERECHO lENAL t1>EXlCAN0 0 ! 
dit. Porrúa. Ed. 5a. Tomo II. 1981. ~éxico. p!lg.~ 
67. 
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ta. (5) 

La simple provocación, invitRci6n o reto pa

ra el desafío o riñR no constituye una agresión que 

pueda fundamentar la defensa legítima, pues no crea 

por sí sola una situación de peligro. 

!·lo 9uede ampararse en la 'legítima defensa -

quien reacciona acept?ndo una prvvocación, desafío o -

reto, pues con su aceptacicSn crea por actos propios o

coopera a la creación de l" situación de peligro en 

que más tarde puedR hallarse. 

El Que es provocado, desafiado o retado reBQ. 

ciona a impulsos de sus propias pasiones; qÚien es a~ 

o!tredido reacciona ante la.,existanoia de un peli~o.(6) 

Se ha establecid~ por nuestros tribUnales: -

"tanto en la riña como cuando se trata de legítima de

fensa, hay por lo general contienda; de milnera que és

ta, por si sola no puede servir ordinariamente para d~ 

ferenciar una de otra, ni mucho menos para excl.uir la

legítima defensa, pues la simple lucha, no significa -

forzoee.wente riaa entre los contendientee, pues puede

producirse en el desarrollo de una a.o:resión RCtual, 

viol.enta y sin derecho, en la que el agredido se ve en 

la necesidad, para defender la vida, de repel.erla tBm-

(6) 

Porte l'etit Canda da , Celestino. DOGNATICA SC'BllB 
ws DEi.nos CN!TRA LA VIDA y SALUD FFRSCNAL. Edit. 
Jurídica Mexicana, Ed. 4a. lt:éxico. 1975. pág. lCl6. 
Jiménez Huerta, MAriano. LA ANTIJURICIDAD. Fdit. -
Universitaria. •éxico. 1952. pág. 257-258. 
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bién por medios violentos; es indispensable, pues, pa

ra determinnr si hubo riña o lecítiir.a defensa, fijar -

bien las circunstancias que concurren al principio de

lR. Bo?:resión". 

"Tampoco puede estimarse que existn. riñA- 1 -

cuando el at~cado, legal.Ir.ente emprende una lucha con -

tre. el .....,resor, ye que esto sólo implica el desarrollo 

material del lance; pero no es la aceptación de lF\ co~ 

tienda, pues aún cuando la legítima defensa tiene en -

suchas ocasiones un~ objetividad semejante a la riña,

porque e• una y otra hay interc11111bio de "''resiones fí

sicas, los móviles son totalmente diversos• en ia ri

ña, el rijoso contien•e por su propia determine.oió11.,

en tanto que el que se defiende obra apremie.do por le.e 

ciróunste.noias, sin que la 0011.tinu~dl!.d del encuentro 

baste para tener por establecida la riña, puesto que 

es obvio que la acción de defensa pueda prolongarse -

tanto como dure el ll.$aque, con el objet~ de procurar -

conjurarlo". 

"La riña excluye la legítima defensa de la -

persona, porque los conte~dientes eet!Úl apercibidos p~ 

ra atscar y defender~e, lo que no sucede cuando se re

pele una agresiÓ• actual, violenta, sin derecho y de -
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la cual resulte un peligro inminente". 

"Esta· excluyente de responsabilidad penal no 

se con.figura si de las actu~ciones de proceso aparece

demostr~dR la existencia entre los contendientes de la 

proposición de la contienda y su aceptación; circuns~ 

tancia que los colocR en un mismo plano de ilicitud, ~ 

liminPndo así la inminenci~ del ataque, requieit~ ese.a 

cial aue se exige para que se surta dicha exculpante,

puee, por regla genera1, la ri~a excluye la legítima 

defensa". ( 7) 

La rii'ia. elimina la posibilidad jurídica de 

la legítima defensa, por dos conceptos• 

a). Foro.ue según él.' artículo 15. fracci6n III 

del Código Fenal una de las circunstancias indispensa

bles que la legítima defensa requiere consiete en qu•

la ~reei6n que justifica el acto defensivo no haya e~ 

·do previsto y es indudabl.e que en la rii'ia loe c<>nten-

dientee no tan sol.o prevén la agresi6n sino que de he

cho, al aceptRr el reto, aunque no sea más que median

te un convenio 1111.foras.J., sobre l.a marcha, establecido

de manera rudimentaria, convienen en que haya agresio
nes de __ bas partes; ·Y 

b). l'orqll• conforme a dicha fracción del ar-

(7) Porte Petit Candaudap, Celestino. op. cit. pág. ~ 
106-107. 
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tículo 15 no procede la excluyente si además de haber -

se previsto la agresiJn pudo f Rcilmente el ~edido e

vitarla por ot¡·os medios legales, y ea clero c¡ue no d~ 

muestra ninguna voluntad de evitar la agresión aquel -

C\Ue e.capta une situación de lucha y contienda en lP. 

oue es inevitable lA egresión del contrinc~nte. (B) 

En la prRCtica se ha pl'1..~teado uno de loe 

mas difíciles proble~as que se refiere R ls posibiii-

d~d de que cuncurra la legítima defensa con un estado

de ri!'!.a. 

Nuestra Suprema Corte de Justicia de la Ne._,;. 

ciÓn no ha ofrecido una definición firme y segura.so.._ 

bre el particular, y lR duda se refleja igual.mente en

estudioe y publicaciones al. respecto. 

Sin embargo, hay situaciones en que el solo

eentimiento innato de la justicia se revela contra una 

aplicación rutinaria y mecánica de. le.e ideas primarias 

e impulsa e. reconocer al. derecho pAre. imp.edir los abu

sos criminales lo mis~o que los usos. (9) 

Repecto a lo establecido, considero que en -

la ri!'!.e. no oe puede establecer un estruio de legítima -

defensa, en virtud~ ~e que e.n la riña los sujetos que

psrtioipan en ella han querido esta situación, es de -

(8) 

( g) 

Carrancá y Trujillo, Raúl. CODIOO l:'E!IAL ANOTAllO .
Edit. Porrúa. Ed. 5a. J>;éxico. 1914· Pá&· 611. 
Villalobos, Ignacio. DERECHO l:'ENA.L lí.:H:ICANO. Edit. 
forrú?. Ed. 2a. Ir.éxico. 1960. Pá&~ 391. 
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cir 1 ·han deteru:inado con 9U voJ.untad el a.gredirse recí 

proc~mente; en CRlllbio, en la legítima defensa, el suj~ 

to Actúa en virtud de la a~resión que sufre por lo ~ue 

tiende R repeler lR egresión ya que se encuentra en un 

eetAdo de peligro. 

El •ujeto no ha querido llevAr a cabo 9icha 

situación sino que R.l verse en peligro tiende a repe-

l(r la agresión actual, violenta y sin derecho. 

CON~!!A E.i.. Illlihl-UTABLE. 

El at~ue a los bienes tutelados se Vt&elve

ilegítimo o sin derecho en función de las CAracterísti. 

cae personales del atacante, sino por la falta de moti. 

vación legal. En este sentido, resulta ilegítimo todo

ataque que no haya sido provocado por el atacado y ad.!, 

mil.e carezca defundmnento legal. 

Esto signific~ que cuazu!o el atacado provocó 

la agresión o cuando el ..,tacante actú" con bases legí

timas, e1 ataque eerd. "con derecho 11
• Con esta sustent~ 

ción·, es dable afirmar que cualquier ·persona, iapu11a

ble o i.llimputgble, puede reali7.ar un ataque iligítimo

contra int&reeee tute.ladas y el sujeta que es víctima

del ataque, o un terc·ero también, pueden ejercit'lr el

derecho a la defensa legítima contra esta injusta agr~ 
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sión. tlO) 

Siendo un ser hu.mRno el que ataca y suponieB, 

do necesario lesionar los intereses o la persona ~isma 

del e.gresur, como el único medio de recha~.ar o PRral.i_ 

7.ar el ataque, se hA sostenido que loe actos que se e

jecutP~ corrEaponden al concepto de la legítim11 (lefen

sa aun cuondo tal BJ):~esor sea un inimputable o subjet1 

vamente se halle e~cluido de culp11bilidPd, pues entre

loa reauisitoa oue legitiman la defensa no está el de

que loa agresores sean culpables sino sólo el de que~ 

su ataque Bea. entiJwdioo. 

llater, herir, golpear o destruir aus armes-

al loco que noe ataca, o privarle de au libertad mien

tras se.avisa a las autoridades del peligro que repre

senta, si lo hecho es el únicou:medio de preservar nueH 

tra vida o nuestra seguridad, se he oonsiderado como~ 

un caso específico de legítima defensa ~ no como un c~ 

so genérico de necesidad. En contra existe la opinión

radical de quienes no admiten el carácter objetivo de

la antijuricidad •equipara está, de hecho, con le im

putAbilidad o la culpe,bilidRd. 

La verdad es que el problema merece una cui

dadosa revisión, pues aun cuando tente la legítima de-

(lO) Vela Trevino, Sergio. ANTIJURIDICIDAD Y JUSTIFICA 
CION. Edit. ~orrúa. Ea. la. ~éxico. 1976. p~. _:: 
324. 
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fense. como el este.do de necesidad excluyn la ilicitud

del acto, lFI'. primera toma en cuente. el a:.Rntenin.iento -

del orden jurídico, reconocido co~o interés preponde-

rA-~te, y autoriza cualauiera vioiencia que se hP.ga con 

tra el Agresor, siempre que sea indispensable pera im

pedir que se consumen los atentados que le. motiv:m; -

loe estados de necesidad, en oan~bio, sólo existen cua..q 

do el acto oue se considera necesario se refiere aJ. BA 

orificio de bienes que, en concreto, son ~enes val.io-

soe que aquellos que se pretenden salvar. 

Esto Bll¡.·uesto y si ee adlllitiere. que el e.te.

que de un demente produce una situsci6n de necesidad y 

no un caso de legítima de:f'ense.,s6lo quedaría reoonoci-· 

do· el derecho pAre. repeler tales egrtsiones mediante

dafios i~eriores a loa que amenazan, o sea, que nunca

se podría uee.r le. violencia personal contra el robo o

el alle.nemierito de morada, y nunca se justificaría la

muerte dad e. a.l. agresor, aun cuando la amenaza fuera -

también de muerte, por·•ser ente un mal equivRl.ente y -

noII<ayor al que ee cause.ríe. para evitarlo. (ll) 

Aun cuando le. conducta del inimpute.ble je.mil.a 

es culpable por :f'altsrle las ce.pe.cide.des de conociroie,!l 

to y VOlUJlte.d, sí puede, en c rur: bio, ser e.nti jurÍdic "- y 

(11) Ville.lobos, Ignacio. op. cit. pRg. 383-384. 
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der luge:r a una_rea.cción defensiva legítima. (12) 

.En suma., la presunción legal de incapacidad

se refiere a de~erminRdoa efectos jurídicos, pero no-

entrRña le. conclusión de que la conducta del menor de

edad puede eer intrinSecame:n.te jurídica o antijurídica 

por lo cual, no es posible negar en Derecho Fenal la -

posibilidad de Que el menor de edad ejecute una agre-

sión antijurídica, pues este requisito de la a.gresión

que motiva la.' legítima. defensa, se refiere a la naturg 

leza intrínseca del a.etc y de ninguna manera a los e-

fectos que pueda producir en el orden jurídico porque

estR esresión no es considerada como un acto jurídico, 

sino como un heoho que motiva como reacción otro hecho 

de defensa justificado legalmente. (J.3) 

EN DUEUJ. 

El duelo no ha sido definido dentro de nuee

'tra legislación, la cual se ·limita, en los artículoe-

297 y 308, a fijar los grados de atenuación para el -

provocado y el provocador. 

En ausencia de una.definición legal, tendre

mos que acudir para determinar la denotación de la pa

labra duelo a la observación de los hechos que en con

cepto vulgar lo constituyen. (14) 

(12) 

( 13) 

(14) 

CastellRnos Tena, Pernando, LINEA!i!IHl'IOS ELEXEN!?A 
LES DE DERECHO PENAL. Edit. Porrúa. Ed. J.5a. llléxi' 
co. l98J.. p~. 201. 
Abarca, Ricardo. EL DERECHO Ff.liAL EN liEXICO. Edit 
Jus. VolUJ11en III. tiéxico. 1941. pá8. 274. 
Gonzéiez de la Vega, FrRncisco. op. cit. pR,g. 63. 
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Puede decirse que el duelo es un combate en

tre dos personas efectuBdo a consecuencia. del desR.fío

o reto que unF.1. de ellas ahce a. la otra, :previR. elec-

ci6n de armes, fijRCi6n de su empleo y re~lamentaci6n

de las demás condiciones del combate por padrinos bil~ 

teralamnte designados, que asisten al encuentro para-

dirigir el. mis"'º y gara~'ti1.ar el. exacto cllil'.pl.imiento -

de lea condiciones pactadas. La ausencia de padrinos

que garanticen el cabal cumpl.imiento de las condicio

nes del desafío, imposibilita que la contienda pueda -

ser calificada como duelo¡ pues aun en el caso en que -

loe contendientes empleen armas igual.es, dicha contieB 

da solamente como rifta debe val.orarse penalíticamente. 

El duelo es una rifta al.zeda y garantizada, -

cort.ée y leal, en la que los contendientes ectúan, con 

paridad de armas. t15) 

El duelo efl un combate a mano armada, por-

cAusa de honor, con previo a.cuerdo, con equivalencia -

de armas y condiciones y limitándose l.ae armas a pietQ 

l.ae, espadas o sabl.ee, así como excluyéndose el cuchi

llo, el. pufta.l., la manopla, etm:. (19.) 

Cualquiera que sea la def inici6n concreta -

que del duelo ee plantee, encontr!lllloe en este combate-

t15) Jiméne• Euerta, hariruio. op. cit. P"«• 72 y 74. 
ll6) Carrancá y !l:rujillo, Raúl. op. cit. p~. 556. 



-62-

lBs siguientes cEtracterísticas esenci...tes: la mutua -

premeditación, derive.da del reto que uno de los prota

gvnistas hoce al otro, y la aceptooión de éste; el mu= 

tuo consentimiento en lae condiciones del combate, ta

les como especie de armas, farrea de su uso, lugar y b.Q. 

ra y reglamentación general de la contiendB, todo lo -

cual se establece directp.ment¡; por l.oe duelistas o por 

medio de sus representante e, ll""1adoe padrino e o testj. 

gos; la reali1.ooi6n del combate ante dichos testigos -

que aseguran el cumplimiento leal. de l.as condiciones

eetipuladae; la igualdad de circ'unste:nciae objetivas -

para lo" contendientes, igualdad que en ningún caso -

puede ser perfecta, pues depende de la. mayor o menor -

serenid!l.d de loe contendientes¡ y, por último, lo que

pudiérBmos l.lemar el elemento subjetivo del. duelo, ie.
cauea o motivo l.l.emado de honor, que le ha dado naci

miento y que he preoedido al desafío o reto. 

JurídicN1ente el duelo representa una. actiq 

dad ·peligrosa para la sociedad, porque puede dP.r tior-

resultado la comisión de loe delitos de lesiones o de

homioidio; t!llllbién oonsti tu:ye un atentado contra lB "!! 

toridad del ••teda, porque l.os particulRres, por pera~ 
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nales procedimientos, pretenden sustituir la pública -

función de administrRr justicia, diri~iendo privadame~ 

te sus conflictos. 

Dos son los sistemas propuestos para la pre

venci6n y la represi6n del duelo: considerar el duelo

en sí mismo como un delito especial, independientemen

te de sus consecuencias, y estimar al mismo como una-

forma circunstrulcias de ejecuci6n de otro~ 4elites, e~ 

pecialmente lesiones y homicidio. 

Algunos proponen que se reglamente el<duelo

como un delito espec1al, dentro del cual se tomen medj. 

das represivas para las distintas oontill<!:encias a que

da lugar, como eonl el acto de la provocROi6n, el desl!; 

fío o reto, la aoeptaoi6n del desafío, el convenio de

regl0mentaoi6n del combate, la oelebraoi6n del mismo,

sus consecuencias lesivRe y la intervenci6n de terce~ 

ros como padrinos, como médicos asistentes o como paz

tícipes en cualquier forma, Este era el siste11B segui

do por el C6digo Penal de 1871. 

Otra opini6n, que es la que informa nuestra

legislaoi6n vi.&ente, considera el duelo, no como un d~ 

lito ••~•oial sujeto ·a minuciosa reglementaoi6n,sino-

como una oirounetanoia de realizaoi6n de los delitos -
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de lesiones y homicidio, prevista de penRlidad atenua

da, por el impulso de menor ~ntisociabilidad revelada 

por sus autores. (17) 

Por otra parte, bueno es constatAr que el 

duelo es YR en México, como en casi todos loe de~~s 

países, un recuerdo romántico de costumbres de otrR é

poca. 

E1 duelo, en sí miSI!:o, no se caetigR en el-

Código Fenal vigente; ee sanciona en el artículo Jo8 -

las consecuencias lesivRs para la vida huma.na que pu-

diereui derivarse del encuentro. 

No tiene, pues trascendencia alguna en la r_!l. 

construcción dogmática del derecho positivo, lae espe

culaciones dirigidas a esclarecer ei el duelo ea un d.!I, 

litó contrae lae personas o un delito contra le edminil 

traoión de justicia. (18) 

Como el duelo no Le sanciona en s! mismo, ej. 

no en sus consecuencias lesivas, cuando .el 'embate re

sulta inocuo y los du~listas ilesos, sólo 9e podrtb..,.:.. 

plicer lae penslidl!iles de la tentativa ei se determina 

la clasificación del daño que ea p~0pon!en inferir(lg) 

·EN PANDILLAS. 

Nuestro Código Fenal vigente, establece en~ 

(17) González de la Vega, ~rancisoo. op. cit. pág. 63-
65. 

(18) Jiménez Huerta lileriano. op. cit. p~. 73 y 74. 
(19) González de la Vega, FrRncisoo. op. cit. pág. 66. 
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su artículo 164 bis, lo siguiente: 

"Cun.ndo se ejecuten uno o m1s delitos por ~ 

pandilla, se aplicará P.. los que intervengan en su com_i 

eión, aderr·ás de las penas cue les correspondan por el

e los delitos co~&tidos, la sanción de seis meses a -

tres años de prisi6n. 

"Se en-tiende por pandillR, pera los efectos

de esta disposión, la reunión habitual, ocasional o -

transitoria, de tres o más personas que sin estar orgA 

nizadas con fines delictuosos, cometen en común algún, 

delito". 

Según el artículo entes mencionado y trena~ 

crito, este nos define lo que debe entenderse por pan

dilla y además las sanciones que ee imponen cnando di

chRe pandillas cometen algún deÍito. 

AhorR bien, considero que en el caso de lae-

· pandillae no es posible que exista una legítima defen

sa, en virtud, de que dihas pandillas se reúnen en~

forma ocasional o habitual pera cometer algún delito;

por lo que saben que con dicha acción van a ocailioner

un resul-tado el cual aun cuando lo saben lo aoeptan • 

.leillliemo, ·oomo d ichRe pandillas tienden a u

tilizar cualquier tipo de armas pare llevar a cabo eu-
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fin,. casi siempre esta nen un estado de ventaja, ya -

que lRs person~s que son atac8das no tiene armas y son 

en menor número de personas ya que en lR pEtndilla-es ~ 

mayor el nÚ!Dero. 

~or otra parte, operar la legítima defensa -

cuando un sujeto es atRcado por un~ pandilla y este ~ 

repele dicha ru;resi&n usando armes igu~les que las que 

utili~sn los de le pandilla. 



CAPI'?ULO IV. 

EXC:FSO DE LA LEGI~IldA DEFENSA. 
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Le. defensa s6lo es legítima. culllldo concurren 

todos loe requisitos e. que he.ce referencia la fre.cci6n 

II! del artículo 15 d~l C6digo renal, Si fe.ltn une. e.

gresi6n cree.dore. de una situe.ci6n de peligro y un est~ 

do de necesidad que obliga e.l aBredido e. actuar por s! 

mismo para s~vague.rde.r los derechos suyos o ajenos en 

le. forma raóiLOnal. impuesta por le. nature.l'!'za de le. e.

gresi6n ·y la.importe.noia de los bienes en conflicto,

no existe legítima defensa y, portento, la conducta

es ~nt•jurÍdioa, pues lesiona los intereses ajenos al.

propio tiempo que ofende los ideal.es valore.tivos de la 

comunidad. 

Fue de e.cont.ecer, empero, que existiendo una

agro!si&n oree.dora de una situe.ci6n de peligro y un es

tado de necesidad que obl.igue al ~dido a actuar por 
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sí miSlllO para salvar los derechos propios o ajenos, se 

hubieren re basado .Jos límites que el ordenamiento jur..{ 

dico considera legíti~oe en el derecho de defensa. 

Cua-YldO esto acontece es antijurídica la defensa. 

Sin embm-go, J.?e legislaciones SR.IlCionen con 

leves 'Pena.e estAa conductas, por reputar que la ofensa 

inferidR al excederse los límites de la necesidad re-

viste un II:nti7. mucho mas grave que aquella otra que se 

OC!'.siona en los dem@a caso a. 

El Artículo 16 1el Código Penal diepone que• 

"al que se exceda en los casoa de legítima defensa, e..!l. 

tedo de necesidad, cumplimiento de un deber, eje.rcicio 

de un derecho u obediencia jerárquica a que se refie

ren las fracciones III, IV, V y VII del artículo 15,

aerá penado como delincuente por imprudencia". 

Exi~te una defensa excesiva, según lo esta

tuido por el artículo 16 acabRdo de cit..,. y transcri

bir, cuando s..'lte el peligro el18imdrado por un11 "!'re--

•iÓn hace al e.g:,.edido. uso de medios de defensa exube

rantes o incide en un•» valoración ex~erada de l<i irr.!!, 

parabilidad e impcrtimcia del dal'lo que ib" a causar la 

~e111~. 

Si el agente supera los límites dentro de -
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los cue.1es puede lícitarr.ente defenderse, surge una de

fensa exce~iva, oriunda del error de c?lculo en que i.!l 

cide a.l he.cer elecc:ión 1e medios o P.1 VPlor.nr ln. im110.!: 

tancia y repPrabilid<td del mal oue le mr.enaz.a. (l) 

Surge el exceso cuando el que se defiende o

defiende ~otro lo h~·hecbo sobrep~sandü lu~ límites a 

que ~nt~ba cor.dici~~adq la jQqtificación de su conduc

ta. Esta constituirá, en J.a hipótesis, un" defensa im

propia. 

~ero entiendRse bien, hay condiciones o re-

qui8itos de la legítima defensa que no pueden en modo

alguno estar ausentes del. comportamiento del. sujeto ~ 

sin que tal comportamiento pierda el c..r4cter defensi

vo con que J.a califican, y que ea la bRse sust~ncial~ 

pare. que ante el mismo pueda habll'.rae de defe!laa per--· 

feota o imperfect'1, e igualmente de exceso en J." defen 

ea. 

Esas condiciones o requisitoa son: el fUlimus 

defendendi 1 el. que he.ya un~ A.greaión· il.egítima contra-

1" que se reacciona y J.'Y).eceaidad de la defensa. ( 2) 

El exceso en l.Oe ~edioa usados, turba la pr~ 

posición requerida por la Ley. }ero este examen debe -

hacerse en concreto, En otros t.Srminoe, la comparación 

(J.) Jimén<·Z. Huerta, ll!eriano. LA ANTIJURICIDAD. Edit.
Unive~aitaria. México. 1952. p~. 293-295. 

(2) ENCICI.OrFDIA JURIDICA O~EBA. Edit. Driekill, Tomo
XVIII. Buenos Airee. 1979· p~. 181. 
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no debe hacerse entre los medios que el agredido podía 

usar, en abstracto, y los que empleó, sino entre estos 

y los que tení:::i. a su alcance. Si estos eran los Únicos 

que podía emplear, en e o ne reto, pPrn rechazar lr;i. vio

lencia, no podrá ya heblarse de exceso, cualquiera ~ue 

fuere eJ. mal ocasionado. 

Todo exceso en la defensa constituye una nu~ 

vq ofensa injusta, y puede dar lugar R otra legítima -

defensa, pues en efecto concurre~ todos los elementos

de esta; aunque algunos nieguen esta posibilid!Ul., al-

sostener que la excesiva reacci6n del Agredido no es -

sino un desarrollo 16gico de la injusta agresi6n orig~ 

nerie., { 3) 

La defensa excesiva que reglamenta el ertícq 

lo 16 del C6digo Penal ha de ester siempre inspirada~ 

por un fin de defensa. Cuando el agente opera no con

el designio de defenderse sino con el de, por ejemplo, 

vengar l.a e.greei6n, no puede en. forma alguna sir.pararse 

en el artículo 16 pue.e la defensa excesiva. que contem

pla este artículo presupone la existencia de los ·mis~ 

moe fines defensivos que se exigen en el obrar legíti

mo deeorito en la fracci6n III del PXtÍculo 15. 

Defensa. excesiva signif'ica. exceso en loe me-

{3) Giueeppe, Magiore. DEREChO rENAL. Edit. Temie. Ed. 
5a. Volumen I. Bogotá. 1971. pág. 418. 
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dios, no exceso en los fines. (4) 

lle., y 

En consecuencia, hay exceso en la defensa: 

a). Cuando no ha.y necesidad racionP.l en e-~ 

b). CuRndo hRy notoria desproporción entre -

la defensa y el !'.taque antijurídico, entre el daf\o croa 

sado y el que podrÍ~ haber causado el agresor. 

El exceso en la defensa supone, neceaariamen 

~e, la existencia de una agresión, con sus requisitoa

esencialee, como también una defensa verdadera, real,

pero en la cual se excede quien la realiza, a virtud~ 

de un erres sobre la necesidad del medio empleado ·o 

del poder lesivo de la defensa. Es irrefragable que en 

tales casos no hay legítima defensa: no hay licitud en 

•1 hecho, por no estarse en el supuesto justificado 

por le Ley. 

El análisis y solución particular de loe ca

sos prácticos impone unPr.muy natural precaución, puee

no puede establecerse un criterio general que norme le 

estimativa de le concurrencia del exceso. 

Habrá de examinarse si le necesidad de la l~ 

gítiaa; defensa funciónó en el ceso concreto, d8'aa lee 

pertioul.aridedee del hecho singular, pudiendo decirse-

(4) Jiménez Huerta, Mariano. op. cit. p?g. 295-296. 
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lo mismo respecto a la proporcionalidnd de ln defensa. 

Situaciones habrá,en lo" cuale• el sujeto, -

con plena conciencia, realiza una defensa innecesaria, 

o bien, dolos?.mente, causa daPlos mayores y excecivos -ª 
proveche.ndo l~ oportunidad que le ea ofrecida por un• -

a.gresi6n injusta. 

En este caso, la desproporción entre la de-

fensa y 1a a.~reeión no surge de un ºerror invencible", 

en ntenci6n a les circunstancias del hecho, sino de la 

fría determinaoi6n del sujeto, originándose de un.!l.t"ee

poneabilidad dolosa •. ,( 5) 

(5) Pav6n Vesconceloe, Fr•ncieco. MAllUAL DE DERECHO P! 
NAL kEXICANO. Edit. Porrúa. Ed. 3a. ~éxico. 1974.
p~. 293. 
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l.- ?luestro C6digo Fenal, señala en su artí

culo 15, algunas conductas que deben considerarse como 

causas de justificaoi6n dentro de las cuales se encue~ 

tra, en la. fracci6n III, la llame.da legítima defensa,

considerándose que en forma muy acertada se ha denomi

nado este artículo cmasas de justificl'!Ci6n, ya·que aun 

cuando la persona realice la condusja y la. misma encun 

dre dentro de algún tipo penal señalado e~ el C6digo~ 
·Penal, dicha conducta realizada no podrá ser motivo de 

senci6n alguna, puesto que carece de ciertos elementos 

o característucas que la hacen que no se llegÚe a int~ 

grar el delito que supuestamente se ha cometido. 

2.- El artículo 15, en su fraoci6n III, nos

seffala los requisitos o características que debe de r~ 

vestir la conducta de la persona que se considera que 
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obró en legítima defensa, pero dentro de estos requie~ 

tos o c:iracterísticBs creo que se deberÍA de suprirr.ir

el que la agri;-sión sea violer..ta, ya c_ue pRra que una-ª' 

gresi6n sea considerada co~o t~l, debe dellevar implí

cito en sí mi~mo el carácter de violento, por lo que -

consid&ro que aun CuR.ndo no se hiciere cención de que-

1~ ru;resión debe de ser violent?. se establecera como ~ 

greeión aquella oue lleve cierto gradv de violencia. 

3 .- En cuanto que unP. persona quiera justi:f,i 

car el que su conducta reali7.ada este revestida o esta 

dentro de la llP.mada legítima de:fenea, se debe de est.!! 

blecer si la conducta reali1.ad" reúne todos y CRda uno 

de los elementos señalados en el artículo 15, :fracci6n 

III. del C6digo Penal, los cue.les son que la egresi6n -

sea ·actual, sin derecho y de la cuei resulte un peligD 

inminente, en cuanto a lo violento no se señala por lo 

expres~o en párrAfos anteriores, ya que si dicha con

ducta reúne tales requisitoe o ca:racterísticas la per

sona se encontrará dentro de la causa de. j\}sti:ficaci6n 

llAl!lada legítima defensa, pero si se comprueba que a -

dicha conducta le hace :falta alguno de loe requieitoa

o cnraoteríetioaa señalado11 dicha conducta realizada -

será la coneti~uci6n de illgÚn delito, el cual· tendrá -
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que ser sancionable, por lo nue es requisito indispen

sable el que la conductA. que se realice y se quiera "'!!. 

parar en unR legÍti~a defensa este revestida o que se

reúnan todas y c~da una de las cerecterísticne señala

das anteriorn:.ente. 

4 .- En cuento Rl duelo, del cual se trato en 

este trabajo, no se encuentre definido en nuestro Oód~ 

go Penal, ya que únicamente algunos artículos se~alan

la sanción que se impondrá a la persona que causa algy. 

na lesión o cometa algún Heaiaidio, al estarse verifi

cando el duelo siendo este un oombP.te entre dos perso

nas las cuales han aceptado dicho encuentro reuniendo

ciertoe requisitos o formalidades pero considero en ~ 

forme. mur particular, que se debría de suprimir la ~q 

ción que se da respecto a cometer ciertos delito" en

duelo ya que a la fecha el duelo ya no se practica pues 

más bien, este se realizaba en otros tiempos y a la f~ 

cha solpmente quedo en la historia y como un recuerdo. 

5.- Considero que en los caeos de rií'!a, ~a

se podrá alegar el que se obra en legítima defensa, ya 

que mm cuando en Bmbol! existe una agresión en la ri

í'!a la persona que sufre la agresión no trata de evite¡: 

la o de repelerla únicamente, sino que acepta la agro-
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sión que esta sufriendo intercru:ibiando golpes y Acep 

tanda los daños y consecuencias que traerá su pro~eder 

~ientr~s que en l~ legítima defensa el a.,~edido no a-

c eptR el contender con el egresar sino que única ente

repele lP_ P~resi6n ya que se encuentra en un estado de 

peligro tratando por todos los medios de 9ue su defen

sa no tenga consecuencias mayores, pero en elgunos ca

sos se encuentra muy difícil el determinar si se obra

en legítima defensa o en riñ~, por lo que se deben de 

fijar o quedar bien claro las circunstAncias por lfis

cuales se inició 1~·'11.gresión y determinar si el que se 

empara en la legítima defensa no fue el que. provocó d~ 

cha egresión ya que si es as:! no se podrá .... ;parar en

esta causa de justificación. 

6.- Cuendo una persone es agredida por un 

grupo de pereQnRs, los cuaies se encuentran.araados y

por lo tRnto se encuentr~n en ventaja tanto en número

como en armas, y la person~ agredida repele dicho ata

que teniendo como resultado el aue alguno de l<¡e .. del

grupo de personas resulte lesionado y el agredido tRm

bién, e9ta per9ona lesionada podrá alegar el haber ac

tuado en legítima defensa ya que el igual que sus com

pa5ero9 del grupo fueron los que provocaron la agre--
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sión y además estaban en ventP-je, en tanto oue el agrs 
dido podrá ele~ar el haber ectuRdo en legítima defensa 

ya que re~eli6 una l'..gresi6n pues se encontraba en pe

ligro y en desventaja de los del grupo de personas. 

7.- Ahora bien, se considerará que el "{:red~ 

do se excedi& en su defensa cuando no valora los daños 

que va a causar utilizando un medio que no tenía.nece

sidad de utili1.ar ya que la agresión que sufre puede 

ser fácilmente repro-P.ble o se cause un daF\o de menor 

importRncia que el que el agredido causo. 

8.- Al establecerel Código Penal., en eu artj 

culo 16, que será penado como delincuente imprudencial 

el que se exceda en eu defensa, onnsidero Que es un -

gran acierdo de nuestro código, ya que el que se de~

fiende ·,¡1 hacerlo no mide las consecuencias que puede 

traer ~l que utilice un medio mayor ál. que debería de 

utilizar para eu defensa y por lo tanto únicamente se

ré. sancionado con una pena menor ye. que aun cuando ac

túo habiendo reunido todos los elementos de la legíti

ma defensa sobrepaso loe límites o losmediso que debió 

utiliv.ar para defenderse. 

ESTA 
SALIR 

NO nrnt 
~muoít:G!• 
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